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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1906
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Exptes. n°s. 236332 y 255352/14-código 322

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita designar como Directora de Redes Sani
tarias y Comunitarias de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las Adicciones, a la señora 
ANGÉLICA CRISTINA TARITOLAY, y 

CONSIDERANDO:
Que la nombrada se desempeña en reemplazo de la licenciada LIDIA VERÓNICA CUEVAS.
Que la señora Secretaria de Salud Mental y Abordaje Integral de las Adicciones y el Programa 

Personal del Ministerio del rubro tomaron la intervención previa que les compete,
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Con vigencia al 10 de noviembre de 2014, acéptase la renuncia presentada por la 
licenciada LIDIA VERÓNICA CUEVAS, D.N.I. n° 23.252.860 como Directora de Redes Sanitarias y Comuni
tarias de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las Adicciones (Autoridad Superior) cargo 
18 y déjase sin efecto la licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio de cargo de mayor jerar
quía, dispuesta por Decreto n° 3223/13, quien deberá reintegrarse al cargo de psicóloga del cual es titular 
en la Dirección General Primer Nivel de Atención Área Capital.

ARTICULO 2o.- Con vigencia al 25 de noviembre de 2014, desígnase como Directora de Redes 
Sanitarias y Comunitarias, prevista en la estructura, planta y cobertura de cargos de la Secretaría de Salud 
Mental y Abordaje Integral de las Adicciones, aprobadas por Decreto n° 2734/12, cargo 18, a la señora 
ANGÉLICA CRISTINA TARITOLAY, D.N.I. n° 20.707.289, ubicación escalafonaria: Autoridad Superior, deno
minación: Director de Redes Sanitarias y Comunitarias.

ARTICULO 3o.- Con igual vigencia y mientras se desempeñe como Directora de Redes Sanitarias y 
Comunitarias de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las Adicciones, concédase licencia 
extraordinaria sin percepción de haberes por ejercicio de cargo sin estabilidad o de mayor jerarquía, a la 
sra ANGÉLICA CRISTINA TARITOLAY, D.N.I. n° 20.707,289, en el cargo de asistente social de la Dirección
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General Primer Nivel de Atención Área Capital, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la Carrera 
Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678, reglamentada por De
creto n° 3896/12 y Decreto n° 4118/97, artículo 69.

ARTICULO 4o.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 081001000100, Inci
so: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.

ARTICULO 5o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 6o.- Comuniqúese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1912 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expedientes N° 89-63559/2015

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización para otorgar Poder 
General para Juicios en representación del Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo; y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1087/02 establece que el otorgamiento de todo mandato que para repre

sentación judicial deba ser dado por cualquier ente descentralizado, autárquico o Sociedad del Estado, 
deberá ser previamente autorizado por decreto del Poder Ejecutivo;

Que por otro lado, el Decreto N° 935/12 dispone que en todos los juicios en que sean parte la Pro
vincia, los órganos centralizados, las entidades descentralizadas o autárquicas, las sociedades del Estado 
y las organizaciones empresariales en las que aquella tenga participación mayoritaria en el capital o en 
la formación de decisiones societarias, en los que el monto del reclamo o controversia supere la suma de 
$ 100.000 (Pesos Cien Mil) y los demás juicios que posean relevancia institucional, serán patrocinados por 
el Fiscal de Estado o por el abogado de la Fiscalía de Estado que el mismo designe mediante resolución 
fundada, la que será comunicada al organismo o entidad que corresponda:

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Autorízase al Gerente General del Hospital Público de Gestión Descentralizada 
San Bernardo, Dr. Hugo Sarmiento Villa, a otorgar poder general para juicios a favor de la Dra. María 
Georgina Storniolo Pons - D.N.I. N° 30.637.167, MP N° 4.018, para actuar en representación de dicho no
socomio, debiendo ajustar su actuación a lo previsto en el Decreto N° 953/12.

ARTÍCULO 2o.- Gírense las presentes actuaciones a Escribanía de Gobierno a efectos de su inter
vención, en los términos del artículo 4o del decreto N° 1.087/02.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministro de Salud Pública, y 
Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 02 de junio de 2015
DECRETO N° 1922
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expediente N° 011-100433/2015-0.-

VISTO el Convenio de fecha 20 de Mayo de 2.015, celebrado entre el Estado Nacional, represen
tado por el señor Jefe de Gabinete de Ministros y el señor Ministro de Economía y Finanzas Públicas, por 
una parte y por la otra, la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto N° 660/10, el Poder Ejecutivo Nacional creó el "Programa Federal de 

Desendeudamiento de las Provincias Argentinas" con el objeto de reducir la deuda pública provincial con 
el Gobierno Nacional y reprogramar la deuda pública resultante;

Que en el marco aludido se acordaron condiciones ventajosas para la reprogramación de la deu
da pública provincial, suscribiéndose los Convenios aprobados por los Decretos Provinciales N° 3.833/13,
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N° 1438/14, N° 2386/14 y N° 3310/14;

Que en dicho contexto, mediante el Convenio suscripto con fecha 20 de Mayo del 2.015, se 
reformularon las condiciones financieras de reembolso de los servicios de intereses y amortización de la 
deuda de la Provincia de Salta con el Gobierno Nacional, representado nuevos beneficios financieros para 
el Estado Provincia;

Que en razón del objetivo del presente Convenio, la aprobación del mismo tiene encuadre en 
las disposiciones del artículo 44 de la Ley N° 7860 de Presupuesto General - Ejercicio 2015, que autoriza 
al Poder Ejecutivo a suscribir Convenios de refinanciación y/o reestructuración de deudas vencidas o a 
vencer y a mejorar el perfil de la deuda pública;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Apruébase el Convenio de fecha 20 de Mayo de 2015, celebrado entre el Estado 
Nacional, representado por el señor Jefe de Gabinete de Ministros y el señor Ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, por una parte y por la otra, la Provincia de Salta, el que como Anexo forma parte del 
presente Decreto.

ARTICULO 2°.- Infórmese a ambas Cámaras Legislativas dentro de los treinta días.
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes

tructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 02 de junio de 2015
DECRETO N° 1923
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01 -115172/15.-

VISTO el Decreto N° 1.676/12 por el cual se designaron los representantes del Gobierno ante la 
Fundación CAPACIT-AR del NOA para integrar su Consejo de Administración; y,

CONSIDERANDO:
Que la Fundación CAPACIT-AR del NOA solicita se designe nuevos representantes de la Secretaría 

General de la Gobernación que formarán parte del Consejo de Administración de la institución;
Que el artículo 7o del Estatuto vigente de la citada Fundación establece que en los casos que 

corresponda el carácter de miembro del Consejo de Administración por el ejercicio de la función pública 
desempeñada, la incorporación y cesación como miembro, se sujetará a los plazos de asunción y cesación 
de las personas en los cargos respectivos;

Que en consecuencia, resulta necesario modificar parcialmente el artículo 1o del Decreto N° 
1.676/12, designando a los representantes de la Secretaría General de la Gobernación ante la citada Fun
dación para integrar su Consejo de Administración;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Modifícase parcialmente el artículo 1o del Decreto N° 1.676/12, dejándose estable
cido que los representantes de la Secretaría General de la Gobernación ante el Consejo de Administración 
de la Fundación CAPACIT-AR del NOA, serán el Dr. Luis Gómez Aimarás - Secretario Legal y Técnico, en 
carácter de titular y la Dra. Matilde López Morillo, en carácter de suplente, manteniéndose el resto de los 
representantes designados por el citado decreto.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 02 de junio de 2015
DECRETO N° 1924
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS



BOLETIN OFICIAL N° 19.558 SALTA, 11 DE JUNIO DE 2015 PAG N° 4157

Expediente N° 90363-169795/14
VISTO el expediente de la referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que el Director Vocal del Ente General de Parques y Áreas Industriales de la Provincia solicita 

se gestione la entrega en comodato de dos predios sobre la Matrícula N° 1.479 del Departamento Los 
Andes, para la radicación de las empresas REMSA S.A. y MANSFIELD MINERA S.A.;

Que sobre la referida matrícula de propiedad de la Provincia de Salta, se prevé la creación y desa
rrollo del nuevo Parque Industrial Salar de Pocitos, lo que permitirá mejorar la competitividad del sector 
minero en la provincia;

Que REMSA S.A. es prestadora del servicio de distribución de gas natural por redes, conforme lo 
resuelto por las Resoluciones N° 723/06 I 359/08 del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), respecto 
de los Gasoductos de la Puna y Anta, respectivamente;

Que en el predio solicitado, REMSA S.A. tiene prevista la construcción de una estación com
presora de gas natural comprimido, con el objeto de proveer de gas natural a las localidades vecinas 
y emprendimientos mineros de la zona, como así también la instalación de una base de operaciones y 
mantenimiento del Gasoducto de la Puna y del Gasoducto Fénix;

Que MANSFIELD S.A. se encuentra desarrollando en la provincia, el proyecto minero metalífero 
denominado "Lindero", el que ha sido declarado de Interés Provincial mediante Decreto N° 1.589/14;

Que para la ejecución del referido proyecto, la empresa necesita construir en el inmueble reque
rido una estación reguladora de presión, oficinas y la playa de maniobras y estacionamiento de camiones;

Que la Secretaría de Minería de la Provincia informó que los predios solicitados no se superpo
nen con servidumbres mineras vigentes;

Que al concretarse la creación del Parque Industrial Salar de Pocitos, tanto REMSA S.A. como 
MANSFIELD MINERA S A., deberán instrumentar todas las medidas que fueren necesarias para adecuarse 
a la normativa del nuevo Parque;

Que la Dirección General de Inmuebles de la Provincia confeccionó el pertinente Croquis de 
Mensura para Comodato, determinando las superficies cuya autorización para comodato se confiere por 
el presente;

Que el Fondo de Administración y Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Provincial (F.A.D.M.I.), ha tomado la intervención que le compete, conforme a la competencia delineada 
por Decreto N° 1.407/06;

Que previo a la suscripción de los respectivos contratos de comodato y como condición ineludi
ble, las empresas REMSA SA. y MANSFIELD MINERA S.A., deberán presentar por ante el organismo de
signado para la instrumentación de aquéllos, sus respectivos Estudios de Impacto Ambiental y Social, de 
conformidad a lo previsto por la Ley N° 7107 de Sistema Provincial de Áreas Protegidas de Salta;

Que ante el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por las empresas REMSA 
S.A. Y MANSFIELD MINERA S.A., el Fondo de Administración y Disposición de los Bienes Muebles e In
muebles del Estado Provincial (FADMI), podrá, una vez verificado el mismo y sin necesidad de intimación 
previa, rescindir los respectivos contratos de comodato cuya suscripción se autoriza por el presente;

Que, asimismo, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto N° 3263/00 y en el marco del artí
culo 2.284 del Código Civil, la Provincia podrá requerir anticipadamente en cualquier tiempo, por razones 
de oportunidad mérito o conveniencia, la restitución del bien, sin que ello constituya derecho a reclamo 
ni indemnización alguna;

Que de conformidad a lo establecido por el Decreto N° 7.655/72 y su modificatorio N° 3.263/00 y 
Decreto 3.129/10 corresponde la emisión del presente Decreto;

Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Otórgase en calidad de comodato, por el plazo de 5 (CINCO) años o hasta la 
creación del Parque Industrial Salar de Pocitos si ocurriese primero, a favor de la empresa REMSA S.A., 
una fracción de 115.394,56 m2 sobre el inmueble de mayor extensión identificado catastralmente con 
Matrícula N° 1.479 del Departamento Los Andes, de propiedad de la Provincia de Salta, con el objeto de 
ser destinado a la construcción de una estación compresora de gas natural comprimido y a la instalación 
de una base de operaciones y mantenimiento del Gasoducto de la Puna y del Gasoducto Fénix, conforme
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superficie delimitada en el Croquis que como Anexo I forma parte del presente.

ARTÍCULO 2o.- Otórgase en calidad de comodato por el plazo de cinco (5) años, o hasta la crea
ción del Parque Industrial Salar de Pocitos si ocurriese primero, a favor de la empresa MANSFIELD MINERA 
S.A., una fracción de 19.998,34 m2 sobre el inmueble de mayor extensión identificado catastralmente con 
Matrícula N° 1.479 del Departamento Los Andes, de propiedad de la Provincia de Salta, con el objeto de 
ser destinado a la construcción de una estación reguladora de presión, oficinas y playa de maniobras y 
estacionamiento de camiones, conforme superficie delimitada en Croquis que como Anexo I forma parte 
del presente.

ARTÍCULO 3o.-A través del Fondo de Administración y Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial (F.A.D.M.I.) deberán instrumentarse los pertinentes Contratos de Comodato.

ARTÍCULO 4o.- Dése intervención a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia para su 
toma de razón, de acuerdo a lo previsto por Decreto N° 3.263/00; a la Contaduría General de la Provincia, 
para su registro; y, notifíquese al Fondo de Administración y Disposición de los Bienes Muebles e Inmue
bles del Estado Provincial, para el cumplimiento de lo dispuesto por el presente.

ARTÍCULO 5o.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 6o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

VER ANEXO

Salta, 2 de junio de 2015
DECRETO N° 1926
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS 
Expte. N° 136 -19.447/15 Cpde. 1

VISTO la necesidad de incorporar los recursos provenientes del Convenio Marco de Cooperación 
y Asistencia suscrito entre la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabine
te de Ministros de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta, conforme a lo dispuesto por Ley N° 
26.331, de Protección de Bosques Nativos, aprobado por Decreto N° 5.585/08; y,

CONSIDERANDO:
Que deben habilitarse presupuestariamente las partidas de recursos por rubro y gastos por ob

jeto en la Jurisdicción 06 - Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el importe total de 
$3.500.000,00 (Pesos tres millones quinientos mil), a fin de alcanzar los objetivos establecidos en la men
cionada Ley;

Que la Ley N° 7.860 de Presupuesto Ejercicio 2.015, en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a 
incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la ejecución de cada rubro de recursos 
y/o financiamiento, como así también los ingresos que se produzcan en el curso del ejercicio o se encuen
tren disponibles al inicio del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no 
previstas en la presente ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1o: Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 2.015 de Administración Central, con encua
dre en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.860, la suma de $3.500.000,00 (Pesos tres millones 
quinientos mil), otorgados por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo , Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación, de acuerdo al siguiente detalle:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
RECURSOS POR RUBROS: $3.500.000,00
009000000000.517000 TRANSF. CTES. Y DE CAPITAL $2.840.000,00 
009000000000.517200 TRANSF. CTES. DEL SECT. PUBLICO $2.840.000,00
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009000000000.517211 TRANSF. CTES. DEL SPN DE AC $2.840.000,00
009000000000.517211.1069 TC-Fdos Art. 30 Ley 26.331 $2.840.000,00 
009000000000.517500 TCAP. DEL SECT. PUBLICO $ 660.000.00 
009000000000.517511 TCAP. DEL SPN DE AC $ 660.000.00
009000000000.517511.1070 T.Cap.-Fdos. Art. 30 Ley 26.331 $ 660.000,00 
GASTOS POR OBJETO $3.500.000.00
JURISDICCIÓN 06 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE (SEGÚN DETALLE OBRANTE 
EN ANEXO I Y II DE ESTE DECRETO)

ARTICULO 2o: Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 286/15, las incorporacio
nes de partidas presupuestarias Ejercicio 2.015, efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto me
diante Batch Nos 6651021, 6651064, 6651143 y , 6656535, que contienen los movimientos presupuestarlos 
previstos en el artículo 1o de este instrumento.

ARTICULO 3o: Comuniqúense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, las 
incorporaciones efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.860.

ARTÍCULO 4o: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos, el Sr. Ministro de Ambiente y Producción Sustentable y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

ARTICULO 5o: Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi- Parodi(l) - Simón Padrós

Salta, 2 de junio de 2015
DECRETO N° 1928
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expedientes N°s. 11-245262/2014 y 11-252706/2014.

VISTO el Convenio de Capacitación, Asesoramiento, Cooperación y Asistencia Integral a Muni
cipios, celebrado el 29 de noviembre del 2010, entre el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, el Foro de Intendentes de Salta y el ex Ministerio de Finanzas y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio fue aprobado por el Decreto N° 5376/10, y posteriormente prorrogado 

por su similar N° 1336/14, operando su vencimiento el día 30 de noviembre del 2.014;
Que se celebró en el marco del Plan de Fortalecimiento Tributario Municipal aprobado por De

creto N° 2079/04, con el propósito de impulsar acciones mancomunadas tendientes a mejorar los sistemas 
de administración y gestión de la hacienda municipal y a la implementación de políticas que beneficien a 
las comunas;

Que tanto el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta como el Foro de Intendentes 
de la Provincia de Salta, manifestaron su interés en continuar desarrollando tales tareas, requiriendo la 
prórroga del Convenio y la actualización del los montos;

Que previa anuencia del Secretario de Ingresos Públicos, Contaduría General de la Provincia 
tomó los recaudos presupuestarios pertinentes;

Que se expidieron sobre la procedencia legal, tanto el servicio jurídico del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, como el del Ministerio de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase por el término de 1 (un) año, a contarse a partir de su Vencimiento, 
el Convenio de Capacitación, Asesoramiento, Cooperación y Asistencia Integral a Municipios, celebrado 
entre el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, el Foro de Intendentes de la Provincia de 
Salta y el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, aprobado por Decreto N° 5376/10, prorrogado por su 
similar N° 1336/14.

ARTÍCULO 2o.- Increméntase en un 30%  el aporte acordado al Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta y al Foro de Intendentes de la Provincia de Salta y ratificanse en la suma de $ 7.500 
(pesos siete mil quinientos) mensuales la asignación al Foro de Intendentes de la Provincia de Salta, para 
la contratación de servicios profesionales, la compra de bienes de uso y el pago de los gastos que deman
de la ejecución del plan.
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ARTÍCULO 3o.- El gasto que genere el cumplimiento del presente será imputado a el Curso de 
Acción 091019000200, Cuenta 415249.1000 Fondo de Fortalecimiento Tributario e Infraestructura Muni
cipal, Ejercicio 2.015.

ARTÍCULO 4o.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTICULO 5°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Rodríguez- Simón Padrós

Salta, 2 de junio de 2015
DECRETO N° 1929
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01 -88339/15.

VISTO los encuentros realizados entre la Provincia de Salta y la República del Paraguay y el Esta
do Plurinacional de Bolivia, en el marco de la ZICOSUR; y,

CONSIDERANDO:
Que la integración regional constituye uno de los principales medios para consolidar los procesos 

de desarrollo económico, cultural, ambiental, educativo y social de los pueblos;
Que en ese entendimiento, la Provincia de Salta forma parte de la Zona de Integración del Centro 

Oeste sudamericano (ZICOSUR), que constituye un foro de Integración subregional creado en el año 1997;
Que, en ese marco, y como expresión de voluntad de las partes de promover el desarrollo susten- 

table de la región, estrechando la cooperación bilateral para el logro de objetivos comunes, la Provincia 
de Salta suscribió con la República del Paraguay y el Estado Plurinacional de Bolivia, Protocolos de Inten
ciones para implementar articuladamente los objetivos proyectados, mediante acuerdos concretos;

Que, por todo lo expuesto, resulta oportuna su aprobación, mediante el dictado del instrumento 
de aprobación pertinente, con encuadre en los artículos 4o de la Ley N° 7694 y 144 de la Constitución 
Provincial;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Apruébanse el Protocolo de Intenciones celebrados entre el Gobierno de la Pro
vincia de Salta con el Ministerio de Industria y Comercio del Paraguay; el Memorando de Entendimiento 
suscripto con el Departamento de Santa Cruz - Estado Plurinacional de Bolivia; el Protocolo Ambiental de 
la ZICOSUR; el Acuerdo de Hermanamiento y el Protocolo de Intenciones entre el Gobierno de la Provin
cia de Buenos Aires y el Gobierno del Departamento de Boquerón - República del Paraguay, los que, en 
copia certificada, como ANEXO forman parte del presente instrumento.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las copias legalizadas de todos los decretos y resoluciones que 
se publiquen en forma sintetizada, las que estarán a disposición del público.

Salta, 01 de junio de 2015

DECRETO N° 1901
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expediente N° 0110022-526116/2015-0.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de personal temporario, del Sr. NARVÁEZ,
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RICARDO DANIEL, D.N.L N° 34.621.001, en la Dirección General de Rentas dependiente de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 21 de mayo 
del 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 
2160/14 de fecha 21 de julio del 2014.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la jurisdicción 
y Curso de Acción correspondiente del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Di
rección General de Rentas - Ejercicio correspondiente.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1902 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 52-102506/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorróganse, a partir del 07 de mayo de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, 
en iguales condiciones que las dispuestas mediante Decreto N° 3568/14. las designaciones de las señoras 
Laura Verónica Mancilla. D.N.I. 27.252.129 y María Paula Agüero, D.N.I. 24.514.571. en carácter de Perso
nal Temporario en la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas depen
diente del Ministerio de Gobierno.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará al rubro Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Dirección y General del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas - Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

AARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Rodriguez-Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1903
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 11-191032/13 Cde. 3.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de personal temporario del Sr. FRANCISCO 
VÍCTOR ALFREDO TAPIA, D.N.I. N° 35.783,071, en el Departamento de Servicios Generales del Servicio 
Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
a partir del 04 de junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la esta
blecida en el Decreto N° 2188/12.

ARTÍCULO 2o - El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la Jurisdicción 
y Curso de Acción correspondientes del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejer
cicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía, Infraes- 
trura y Servicios Públicos y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1904 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expediente N° 41-89327/15.
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase, a partir del 01 de ju n i o de 2.015 y por el término de 5 (cinco) meses, 
en iguales condiciones que las dispuestas mediante Decreto N° 57/15, la designación de la Señora Carmen 
Miryam De Paoli, DNI 11.283.347, en carácter de Personal Temporario, en el Ministerio de Gobierno.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará al rubro Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno - Ejercicio 
vigente.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Rodriguez-Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1905
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 11-91776/15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación, en carácter de personal temporario, de la Srta. MARÍA 
ANGELA CALIVA, D.N.I. N° 31.376.882, en la Coordinación de Actuaciones, dependiente del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 11 de junio de 2015 y por el término de 5 
(cinco) meses, con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 2368/14.

ARTICULO, 2o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la Jurisdic
ción y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos
- Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Paro di - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1907
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 11-160881/14 Cde. 2.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de personal temporario, del Sr. JOSÉ EMA- 
NUEL MARTÍNEZ, D.N.I. N° 36.802.896 en el Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
a partir del 04 de junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la esta
blecida en el Decreto N° 3658/13.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida co
rrespondiente del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3o- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1908
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 4993/11 - código 171 corresponde 1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:
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ARTICULO 1o.- Desígnase a la señora NORA SILVINA MORENO, D.N.I. N° 31.311.448, matrícula 
profesional N° 507, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y por 
el término de un (1) año, en el cargo 75, Decreto N° 1034/96, agrupamiento: técnico, subgrupo 2, para 
desempeñarse como técnica en, laboratorio en el Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" de Tartagal, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales.

ARTICULO 2° .-La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 081005000600, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente..

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N°1909
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 11-91824/15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación, en carácter de personal temporario, de la Sra. NANCY 
CAROLINA VARGAS, D.N.I. N° 26.031.822, en la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos, depen
diente del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 11 de junio de 2015 y por 
el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 2377/14.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la Jurisdición 
y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejer
cicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Bolean Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1910
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 47025/15 - código 74

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación temporaria del señor RODRIGO EZEQUIEL FERNANDEZ 
HARO, D.N.I. N° 36.347.162, para que desempeñe tareas administrativas en el Instituto Provincial de Sa
lud de Salta (I.P.S.S.), dispuesta por Decreto N° 1833/14, con vigencia al 07 de diciembre de 2014 y por el 
término de cinco (5) meses.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse a la Partida Presupuestaria "Gasto por Objeto - 1 Gastos en Personal" del Instituto Provincial 
de Salud de Salta, Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín oficial y archívese.
URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1911
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 11-225228/11 Cde. 15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:



PAG N° 4164 SALTA, 11 DE JUNIO DE 2015 BOLETIN OFICIAL N° 19.558

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación, en carácter de personal temporario, del Sr. FRANCISCO 
DÁVALOS ARRIETA, D.N.I. N° 35.478.101 en la Contaduría Genera! de la Provincia, dependiente del Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 01 de junio de 2015 y por el término 
de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 446/12,

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la Jurisdicción 
y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejer
cicio 2015.

ARTÍCULO 3o - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Sevicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boetín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1913
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expediente N° 0110011-261813/2014-1.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de personal temporario, del Dr. CARPIO, 
RICARDO, D.N.I. N° 30.638.131, en la Secretaría de Ingresos Públicos dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 12 de junio del 2015 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 81/2015 de fecha 8 de enero de 2015.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la Jurisdicción 
y Curso de Acción correspondiente del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejer
cicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1914
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 193672/14-código 89 corresponde 1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Otórgase subsidio a la paciente LIDIA FANY GÓMEZ, D.N.I. n° 21.853.568, por la 
suma de PESOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($ 61.800,00), para cubrir el costo de Material para 
Craneoplastia: un (1) Subiton 3 D - Miniplacas y Tornillos de Titanio.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá Imputarse a Progra
mas Especiales, Curso de Acción: 081013000300, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 1004.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 2 de junio de 2015
DECRETO N° 1915
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 01-254461/14.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por el señor TOMÁS LAURENCIO ES
CALANTE, DNI N° 12.339.786, en contra de la Resolución N° 498/14 del Ministerio de Economía, Infraes
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tructura y Servicios Públicos, por los motivos expuestos precedentemente.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 5°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 1 de junio de 2015
DECRETO N° 1916 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expíes. n°s. 74064/14,197123/13 cde. 1, 160176/13,197123/12 cde. 2 y 3-cod. 321 y 
254311/14-cód. 01

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por la doctora CLAUDIA ANDREA PIN
TOS, D.N.I. n° 25.685.130, contra la Resolución n° 1606/14 del Ministerio de Salud Pública, por el motivo 
expuesto en el considerando del presente.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 1 de junio de 2015
DECRETO N° 1917
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 0020139-98646/2015-0

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorrógase por el término de 5 (cinco) meses la designación temporaria del per
sonal que se detalla, para la continuación de la prestación de sus servicios en tal carácter en la Secretaría 
de la Función Pública, a partir de la fecha que se especifica:
LEÓN, Héctor Edgardo - D.N.I. N° 22.688.095 a partir del 26-05-15.
GRANADOS, Julia Elena - D.N.I. N° 17.131.740 a partir del 01-06-15.
GARCÍA LUZARDO, Fabiana Alejandra - D.N.I. N° 94.237.434 a partir del 30-06-15.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Función Pública.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 1 de junio de 2015
DECRETO N° 1918 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. n° 198262/14-código 76

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Incorpórase a la cobertura de cargos del Hospital Público de Autogestión "Dr. 
Arturo Oñativia", transferida por Decreto n° 3603/99, un cargo en el orden 35.2, ubicación escalafonaria: 
Profesional, denominación: Fisioterapeuta.

ARTICULO 2o.- Desígnase al licenciado DIEGO MANUEL BARBOZA, D.N.I. n° 31.548.422, matrícula 
profesional n° 548, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y por 
el término de un (1) año, en el cargo 35.2, agrupamiento: profesional, subgrupo: 1, para desempeñarse 
como fisioterapeuta en el Hospital Público de Autogestión "Dr. Arturo Oñativia", con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.
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ARTICULO 3o.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 081004000300, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 2015.

ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 5o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 1 de junio de 2015
DECRETO N° 1919
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01 -95359/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de Personal Temporario, del señor JUAN 
IGNACIO CRUZ, D.N.I. N° 35.478.048, en la Coordinación General de Actuaciones de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del 02 de junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las par
tidas respectivas de Jurisdicción 1 - Unidad de Organización 04 - Secretaría General de la Gobernación. 
Ejercicio vigente.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 1 de junio de 2015
DECRETO N° 1920 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. n° 207641/13-código 134

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase a la señora VALERIA JUANA ALBARRACIN, D.N.I. n° 27.590.232, en ca
rácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) año, 
en el cargo 444.8, Decreto n° 1034/96, agrupamiento: Administrativo, subgrupo: 5, para desempeñarse 
como auxiliar administrativa en el Hospital Señor del Milagro, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

ARTICULO 2o.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 081004000200, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 2 de junio de 2015
DECRETO N° 1921
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte.n° 288-77422/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorrógase la comisión de servicios del señor OSCAR ROLANDO PINTO - DNI N° 
14.489.662, agente perteneciente a Sindicatura General de la Provincia, a la Municipalidad de Rosario 
de Lerma, a partir del 1o de Marzo de 2015 y mientras duren las necesidades de servicio o hasta el 9 de 
Diciembre de 2015, lo que ocurra primero.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 2 de junio de 2015
DECRETO N° 1925
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 58-167.094/14 Cde. 02.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o. Prorrógase la designación en carácter de Personal Temporario, de la señora ADELA 
SUBELZA, D.N.I. N° 23.080.249, en la Dirección General del Boletín Oficial de la Provincia de Salta, a partir 
del 8 de junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las par
tidas respectivas de Jurisdicción y CA correspondientes a la Dirección General del Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta. Ejercicio Vigente.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

LICITACIONES PUBLICAS

OP N°: 100048286 Factura de contado: 0001 - 00063865
MINISTERIO DE SEGURIDAD
SUB SECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL Y ASUNTOS PENITENCIARIOS 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 61/15 Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia 
EXPEDIENTE N° 0140050-170564/2014-0
Licitación Pública N° 61/15 "Adquisición de Insumos para Unidades Productivas", con destino a 
Unidades Carcelarias N° 3, 5, 6 y 7 dependientes de este Organismo. RESOLUCIÓN N° 384/15 del MINISTE
RIO DE SEGURIDAD FIRMA ADJUDICADA:

FERMOSELLE SERGIO GERARDO: por un monto total de $ 431.476,00 (Pesos: Cuatrocientos Treinta y Un 
Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con 00/100).

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR (A CARGO DE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN) 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048280 Valor al cobro: 0002 - 00005080
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. LICITACIÓN PÚBLICA N° 42/2015 
Objeto: Adquisición de EPP y Herramientas 
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 8077/15
Destino: Distrito Tartagal - Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 02/07/2015 Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 02/07/2015 Horas: 12:00 
Precio del Pliego: $200 (Pesos doscientos) iva incluido.
Monto Estimado: $89.483,17 (Pesos ochenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y tres con 17/100) sin I.V.A. 
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia bancaria 
y presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el Sector de Atención 
al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de Salta, o en 
dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada 
la compra del pliego sera remitido por correo electrónico al interesado en la dirección declarada por 
el a tal efecto.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048278 Factura de contado: 0001 - 00063864
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA SECRETARÍA DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS
EXPEDIENTE N° 12359-SV-2015 RESOLUCIÓN N° 167/2015
LICITACIÓN PÚBLICA N° 23/15
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 23/15, convocada para la: "ADQUISICIÓN DE 20 (VEINTE) CASCOS PARA 
EL PERSONAL MOTORISTA PERTENECIENTE A  LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL" 
Presupuesto oficial: $ 82.000,00 (Pesos Ochenta y Dos Mil con 00/100).
Precio del pliego: $ 82.00 (Pesos Ochenta y Dos con 00/100)
Venta pe pliegos: A partir 12/06/15 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
Fecha de apertura: 29 de Junio del año 2.015 - Horas: 11:00.
Lugar de apertura: Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de Ha
cienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso.
Consulta de pliegos: Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de Ha
cienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso, a partir del día 12 de Junio del Año en curso.

Dr. Marcelo R. Aranda, DIRECTOR DE CONC. PRECIOS Y LIC. PUBL. 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048269 Valor al cobro: 0002 - 00005077
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA PROGRAMA ABASTECIMIENTO LICITACION PUBLICA N° 18/15
EXPTE. N° 321-89.941/15
Adquisición: AGUJAS
Destino: PROGRAMA BIOQUIMICA
Apertura: 30.06.15 Hs. 11.00
Monto oficial: $ 90.000,00 (NOVENTA MIL)
Lugar de apertura: EN DCCION. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO, Centro Cívico Grand Bourg 
Avda. Los Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.
Precio de pliegos: $90,00 (PESOS NOVENTA)
Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

CONCURSOS DE PRECIOS

OP N°: 100048281 ' Valor al cobro: 0002 - 00005081
MINISTERIO DE SEGURIDAD CONCURSO DE PRECIOS N° 02/2015
Expte.149-239568/14 Cde.1 y 2
Adquisición: Equipos Informáticos
Fecha de Apertura: 30/06/2015 a Horas: 11; 00
Destino: Secretaría de Seguridad
Precio del Pliego: Sin costo
Consulta y Retiro de Pliegos: hasta el día 30/06/2015 Hs.10; 00 en el Servicio Administrativo Finan
ciero - Programa Compras del Ministerio de Seguridad - sito en Mitre N° 1017.
Lugar y Presentación de sobres y Apertura: Oficina del Programa Compras - Ministerio de Seguridad, sito 
en Mitre N° 1017 - Salta - Capital - Consultas: Telf.: (0387)-4325125.

CPN Silvia Edith Ayon, ADMINISTRADORA GENERAL DEL SAF 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

OP N°: 100048285 Valor al cobro: 0002 - 00005082
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
EXPEDIENTE N° 321-26420/15-0
Artículo 1o : Con encuadre en el Artículo 13 Inc. c) de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se 
adjudica la CONTRATACIÓN DIRECTA N° 26/15, tramitada por el Programa de Abastecimiento para la 
adquisición de Mochilas con destino a Dirección de Atención Primaria de la Salud que se adjudica a las 
firmas : FUGATE S.R.L. por la suma de $ 89.000,00 (PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL)
Artículo 2o : El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048284 Valor al cobro: 0002 - 00005082
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
EXPEDIENTE N° 321-93293/15-0
Artículo 1o: Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se 
adjudica la CONTRATACIÓN DIRECTA N° 171/15, tramitada por el Programa de Abastecimiento para la 
Adquisición de Lorazepan con destino a Programa de Farmacia que se adjudica a a la firma: NARVAEZ 
VILLARRUBIA CLAUDIA por la suma de $49.855.00 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO)
Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048283 Valor al cobro: 0002 - 00005082
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
EXPEDIENTE N° 321-47113/15-0
Artículo 1o: Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se 
adjudica la CONTRATACIÓN DIRECTA N° 148/15, tramitada por el Programa de Abastecimiento para la 
adquisición de Reactivos para Toxoplasmosis con destino a Subsecretaría de Medicina Social que se adju
dica a la firma: MOSSE MAURICIO por la suma de $48.529.00 (PESOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE)
Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048282 Valor al cobro: 0002 - 00005082
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
EXPEDIENTE N° 321-78417/15-0
Artículo 1o : Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se 
adjudica la CONTRATACIÓN DIRECTA N° 198/15, tramitada por el Programa de Abastecimiento para la 
adquisición de Impresiones con destino a Dirección de Atención Primaria de la Salud que se adjudica a 
las firmas :IMPRENTA MAESTRO S.H. por la suma de $ 49.700.00 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS)
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Artículo 2o : El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Nacionales

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048273 Factura de contado: 0001 - 00063862
GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA AGRUPACIÓN VII "SALTA"
UNIDAD TÉCNICA ADMINISTRATIVA CONTABLE CONTRATACIÓN DIRECTA N° 6/2015 
ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE FERRETERÍA
Acta de Evaluación N° 6/2015 (Expte FM 5-4278/5). Adjudicación - Resolución JAGR N° 22230/2015 (Expte 
FM 5-4278/5). La documentación respaldatoria se encuentra dispuesta para su vista en la Uni
dad Técnica Administrativa Contable de la Agrupación VII "Salta" de Gendarmería Nacional, 
sito en calle Gendarmería Nacional s/n. Salta Capital, en el horario de 0830 a 1300.

Luis Adolfo Guiñez, COMANDANTE MAYOR - JEFE AGRUPACIÓN VII 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048272 Factura de contado: 0001 - 00063862
GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA AGRUPACIÓN VII "SALTA"
UNIDAD TÉCNICA ADMINISTRATIVA CONTABLE CONTRATACIÓN DIRECTA N° 5/2015 
ADQUISICIÓN DE PINTURAS
Acta de Evaluación N° 5/2015 (Expte FM 5-4278/4).
Adjudicación - Resolución JAGR N° 22229/2015 (Expte FM 5-4278/4).
La documentación respaldatoria se encuentra dispuesta para su vista en la Unidad Técnica 
Administrativa Contable de la Agrupación VII "Salta" de Gendarmería Nacional, sito en calle 
Gendarmería Nacional s/n. Salta Capital, en el horario de 0830 a 1300.

Luis Adolfo Guiñez, COMANDANTE MAYOR - JEFE AGRUPACIÓN VII 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048271 Valor al cobro: 0002 - 00005078
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en - Expte. N° 
130-16.450/15. "Servicio de mudanza de mobiliario desde la Ciudad de Tartagal." CD N° 33/15. El Colegio 
de Gobierno por Res. N° 13327/15, ha dispuesto:1)APROBAR...2)ADJUDICAR la contratación del servicio 
de mudanza consistente en dos (2) viajes al Sr. Nelso Oscar Ponte por la suma de $36.300,00 (pesos treinta 
y seis mil trescientos), por el procedimiento establecido en el art. 12 de la ley 6838, conforme los con
siderandos. 3)IMPUNTAR...4)REG(STRESE...FIRMADO: Dr. Pablo López Viñals, Procurador Gral. de la 
provincia. Dra. Mirta Lapad, Asesora Gral. De Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General.

CPN. Fabiana A  Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048268 Valor al cobro: 0002 - 00005077
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA PROGRAMA ABASTECIMIENTO CONTRATACION DIRECTA ART 13 N°
40/15 EXPTE. N° 321 - 35.257/15 C° 1
Adquisición: MOTOCOMPRESORES E INSUMOS
Destino: DIRECCION GRAL DE COORDINACION EPIDEMIOLOGICA
Apertura: 22.06.15 Hs.13.00
Monto oficial: $ 137.320,00 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE)
Lugar de apertura: EN DCCION. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO, Centro Cívico Grand Bourg 
Avda. Los Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.
Precio de pliegos: SIN VALOR
Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015
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OP N°: 100048279 Valor al cobro: 0002 - 00005080
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR PRECIO TESTIGO N°10/2015 
Objeto: Adquisición de Materiales de Herrería.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente n° 8186/15 
Destino: (Co.S.A.ySa.).
Recepción de Ofertas: 03/07/2015 Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 03/07/2015 Horas: 12:00 
Precio del Pliego: Sin Cargo
Monto estimado: $38.470,75 (Pesos treinta y ocho mil cuatrocientos setenta con 75/100), sin IVA.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento mail:licitaciones@cosaysa.com.ar y 
Tel.0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

COMPRAS DIRECTAS

OP N°: 100048277 Valor al cobro: 0002 - 00005079
MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONVOCA A: COMPRA DIRECTA N°: 403.- EXPTE N°:159-63648-15 
Fecha de apertura: 26/06/2015 HORAS: 12:00
Lugar de apertura: Departamento Acondicionamiento Edilicio - Ministerio de Educación Ciencia y 
Tecnología - sito en calle Catamarca 70 3o Piso "A "  - Salta.
PARA OBRA DE RECONSTRUCCIÓN DE PARED MEDIANERA EN ESCUELA 4139 OSVALDO POS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORÁN - Salta.
Pliego: Se entregará en forma gratuita en Dpto. Acondicionamiento Edilicio - sito en Catamarca 70 3o Piso 
"A "  -Salta- en el horario de 8.00 a 13.00 Hrs.
Consultas: Dpto. Acondicionamiento Edilicio - sito en Catamarca 70 3o Piso "A "-  Salta- en el horario de 
8.00 a 13.00 Hrs. Teléfono N° 0387-4212883.

Federico Legarri, DIRECTOR GRAL DE ADMINISTRACIÓN - 
Arq. María Eugenia Imbaud, DTO. ADONDICIONAMIENTO EDILICIO 

Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 11/06/2015 ,

OP N°: 100048270 Valor al cobro: 0002 - 00005078
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N° 
22/15 - Ley 6838 - Expte. N° 130-16.040/15 Cde. 2. "Compra de reactivos, insumos y consumibles para el 
DTC del CIF."
El Colegio de Gobierno por Res. N° 13326/15, ha dispuesto: 2) ajudicar a la firma Biodynamics S.R.L. la 
adquisición de los renglones N° 1 al 5 por la suma de $20.704,03 (pesos veinte mil setecientos cuatro con 
03/100), por el procedimiento establecido en el art. 13 inc. b) de la ley 6838 por los motivos expuestos en 
considerandos. 3) ADJUDICAR al Sr. Francisco Manuel Rodríguez la adquisición renglón N° 6 por la suma 
de $6.086,26 (pesos seis mil ochenta y seis con 26/100) , por el procedimiento establecido en el 
art. 13 inc. b) de la ley 683 8, por los motivos expuestos en los considerandos Firmado: Dr. Pablo López 
Viñals Procurador General de la Provincia. Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dra. María 
Inés Diez- Defensora General de la Provincia.

Importe: $ 80.00
CPN. Fabiana A  Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

Fechas de publicación: 11/06/2015

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

OP N°: 100048224 Factura de contado: 0001 - 00063805
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-90678/15
CARLOS JAVIER SORIANO Y OTROS, propietarios del inmueble Catastro N° 434 - Departamento 
Cafayate, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 90,0000 Has. Con carácter even
tual y una dotación de 47,25 Its./seg., aguas a derivar del Río Calchaquí, margen derecha y vertiente sin 
nombre.-
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de mayo de 2015.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

OP N°: 400006444 Factura de contado: 0004 - 00004540
Gobierno de la Provincia de Salta.
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
Secretaría de Recursos Hídricos.
Ref. Expte. N° 0050034-71636/15.
Mariano Tolaba, propietario del inmueble Catastro N°11264 - Suministro N°774 Departamento Rosario de 
Lerma, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 9,7978 Has. de carácter permanente 
con una dotación de 5,1438 y 19,2850 has con carácter eventual y una dotación de 10,1246 Its./seg., 
aguas a derivar del Río Toro, margen izquierda. -Conforme a las previsiones de los arts. 46,47, 51, 69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que 
podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.-Secretaría 
de Recursos Hídricos, Salta, 26 de Mayo de 2015.-

Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL ; Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015, 16/06/2015, 18/06/2015

SECCIÓN JUDICIAL

SUCESORIOS

OP N°: 100048241 Factura de contado: 0001 - 00063811
El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2o 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: RÍOS, ALBERTO 
s/SUCESORIO, Expte N° C-31.066/99, CITA por Edictos que se publicarán en el término de 3 (Tres) días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva, a todos los que se consideren con derecho 
a los Bienes de esta Sucesión, ya sea como Herederos o Acreedores, para que dentro del término de 30 
(Treinta) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 04 de Junio de 2.015.

Importe: $ 210.00
Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015
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OP N°: 100048231 Factura de contado: 0001 - 00063809

EL DR. JOSÉ OSVALDO YAÑEZ - JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL - 
4a NOMINACIÓN, SECRETARÍA DE LA DRA. CLAUDIA PAMELA MOLINA, en los autos
caratulados:"SUCESORIO de LERARIO, WALTER ELIO; LINDOW, GLADYS ROSA " - EXPTE N° 
C-56141/00, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del plazo de treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación comercial masiva". Fdo. DR. 
FEDERICO AUGUSTO CORTÉS (Juez Interino), DRA. CLAUDIA PAMELA MOLINA, Secretaria.
Salta, 8 de Mayo de 2015

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048230 Factura de contado: 0001 - 00063808
La Dra. JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8a Nominación, Secretaría de la Dra. SARA E. ALSINA GARRIDO, en los autos caratulados: 
"FLORES BENITA POR SUCESORIO", Expte. N° 500821/14, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que en 
el término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) con al menos 1 (un) día en el Diario 
El Tribuno.
Salta 02 de junio de 2.015.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048218 Factura de contado: 0001 - 00063797
El Dr. José Gabriel Chibán, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaría del Dr. 
Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: "GIMÉNEZ, Juan Carlos s/SUCESORIO" - Expte. N° 
495.182/14, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación local. Fdo. José Gabriel Chibán - Juez Dr. 
Nicolás Postigo Zafaranich - Secretario.
Salta, 05 de mayo 2.015.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006443 Factura de contado: 0004 - 00004539
La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7ma Nominación, Dra. Claudia Ibáñez de 
Alemán, Juez, Secretaria de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos caratulados: "Quinteros Cornelio 
Ramón s/Sucesorio", Expte N° 471.964/14, ha resuelto ordenar la publicación de edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial, y en un diario de circulación local (con al menos un día de publicación en Diario El Tribuno 
por gozar de difusión en todo el territorio provincial), citando a los herederos, acreedores, y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.-

Dra.Maria del Carmen Rueda , SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

OP N°: 400006442 Factura de contado: 0004 - 00004538
El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. 
Nominación, Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados "  Darfe Óscar 
Alberto - Sucesorio - Expte. N°504.722/15" cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
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bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
, a partir de su última publicación , comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Publíquese 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno.
Salta, 09 de Junio de 2015.-

Dra. Sandra Carolina Perea - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

OP N°: 400006441 Recibo sin cargo: 400000942
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación a cargo del Dr. José Gabriel Chiban, 
Juez, Secretaria autorizante, en los autos caratulados: "Trujillo Montesinos, Carlos Pío s/Sucesorio", 
Expte. N°1-488.840/14. Cita por edictos que se publicarán durante Tres días en el Boletín Oficial y 
en Diario de mayor circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C) citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de los que hubiere por 
ley.- Salta, 21 de Mayo del 2.015.

Dra. Dolores Alemán Ibañez - SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

OP N°: 400006440 Factura de contado: 0004 - 00004537
El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de 
5o Nominación, Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados:"Soldevila, Lidia 
Candelaria - Luna, Pedro Roberto" s/Sucesorio Expte N°505.479/15, Resuelve: l.-Declarar Abierto el juicio 
sucesorio de "Lidia Candelaria Soldevila" y de "Pedro Roberto Luna.- II. Ordenar la publicación de edictos 
durante 3( tres) días en el "Boletín Oficial" ,y en el diario "El Tribuno" (art.723 C.P.C.C.) citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.- 
Salta, 14 de Mayo de 2015.-

Dra. Sandra Carolina Perea - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

OP N°: 400006439 Factura de contado: 0004 - 00004536
La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia, Sexta Nominación, en los autos caratulados:"Raposo, Mario por Sucesorio", Expte. N°468372/14, 
cita por edictos que se publicarán por el término de tres días en un diario de circulación masiva y en el 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. 
Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez; Stella Marcuzzi Etchegaray, Secretaria.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015,

15/06/2015

OP N°: 400006438 Recibo sin cargo: 400000941

El Señor Juez en lo Civil y Comercial Primera Nominación, Dr. Leonardo Rubén Aranibar, con Secretaría 
N°1, en los autos caratulados "Sucesorio de Gerez Ramón Remigio" Expte. N° 496019/14. Cita y 
Emplaza por edictos que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno 
(art. 723 del CPCC) a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- 
Salta, 04 de Junio de 2015.-

Sin cargo
Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA

Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015
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OP N°: 400006436 Factura de contado: 0004 - 00004534
La Dra. Bibiana María Acuñaf Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados:"Luis Eduardo Pedrosa; 
María Betty San Millán - Sucesorio" Exte. N° 489.690/14 cita y emplaza a todos y los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, para que dentro de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-Publicación por tres días en el Boletín Oficial.- 
Salta, 05 de Junio de 2015.-

Dra. Carolina Van Cawlaert, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

OP N°: 400006435 Factura de contado: 0004 - 00004533
El Dr. FEDERICO AUGUSTO CORTÉS, Juez (I) de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, 
Secretaría de la Dra. MARÍA FELISA FARAH, en los autos caratulados "YURQUINA, GERMÁN NORBERTO, 
SUCESORIO". Expte. N° 506306/15, ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C) citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.- 
Salta, 05 de Junio de 2015.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (i) 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

OP N°: 400006432 Factura de contado: 0004 - 00004531
La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, ordenan la publicación de edictos en autos caratulados 
"Ignacio Eloy López y Graciela Ester Mendoza s/Sucesorio - Expte 482214/14" durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al menos un día de publicación en Diario El Tribuno 
por gozar de difusión en todo el territorio provincial), citando a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 3 de Junio de 2015.-

Dra.Maria del Carmen Rueda, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 400006431 Factura de contado: 0004 - 00004530
La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzgado de 1o Instancia en lo Civil y Comercial 6o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: "Flores, 
Rafael - Medina, María Yolanda por Sucesorio" Expte. N° V - 12916/76; cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 29 de Mayo de 2015.-

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 400006430 Factura de contado: 0004 - 00004529
El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1o Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaria de la 
Dra. Virginia Franco, en los Autos Caratulados "Molina, Jorge Gustavo por Sucesorio", Expte. N° 
505486/15, Cítese por edictos, que se publicaran durante Tres días en el Boletín Oficial, en un diario local 
de circulación masiva, a los herederos y a todos los que se consideren con derechos a los bienesde esta 
sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan
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a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere Jugar por ley.-Salta, 29 de Mayo de 2.015.-
Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO 

Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 400006429 Recibo sin cargo: 400000940

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Dr. Federico Augusto Cortes, 
Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados:"Vázquez, Isabel s/Sucesorio" 
Expte N°1-332697/10: Cita por edictos que se publicaran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 10 de Febrero de 2014.-

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 400006427 Recibo sin cargo: 400000939

El/a Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 11° Nominación a cargo de la Dra. María 
Fernanda Are Wayar, Juez, Secretaria autorizante, en los autos caratulados: "Loza, Óscar s/Sucesorio", 
Expte. N°1-467.590/14. Cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de la sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 03 de Junio del 2.015.-

Dra. María Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA REEMPLAZANTE 
Sin cargo Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006426 Factura de contado: 0004 - 00004528
La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, del Distrito Centro Cafayate, Secretaría de la Dra. Romina Márquez, en los autos 
caratulados: "López, Jorge; Escalante Romelia; López Margarita, por Sucesorio" Expte. Exc. N° 
616/15, Citar, por edictos que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en el diario EL Tribuno. 
(Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. María 
Virginia Toranzos de Lovaglio - Juez, Secretaria a cargo de la Dra. Romina Márquez.- Cafayate - Salta, 27 
de Mayo de 2015.-

Dra. Romina Márquez, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006425 Recibo sin cargo: 400000938
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1o Nominación, Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
interino. Secretaria a cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados:"Lozano, Horacio - 
Hoyos, Marcelina s/Sucesorio", Expte.N° 1-503011/15: Cita por edictos que se publicaran durante Tres Días 
en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno (Art. 723 del Cód. Proc. C.y C), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de Treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta, 01 de Junio de 2015.-

Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006423 Recibo sin cargo: 400000936
El/a Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación a cargo de la Dra. Claudia Ibáñez 
Alemán, Juez, Secretaria autorizante, en los autos caratulados:##Romero, José Vicente s/Sucesorio",
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Expte. N° 503.719/15. Cita por edictos que se publicarán durante Tres días en el Boletín Oficial y en Diario 
de circulación local (con al menos un día de publicación en Diario "EL Tribuno" por gozar de difusión 
en todo el territorio provincial), citando a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de los que hubiere por Ley. Salta,
21 de Mayo del 2.015.-

Dra.Maria del Carmen Rueda, SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006422 Factura de contado: 0004 - 00004527
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel lllescas y en el Expte. 
N°:22844/13 caratulados:"Sucesorio de Paulich, Pedro Petrov" cita y emplaza a los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que en el plazo de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley-Publíquese por tres 
días. Tartagal, Mayo 27 de 2015.-

Dra. Estela Isabel lllescas, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006421 Factura de contado: 0004 - 00004526
El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados:"UMvarri, Manuel Antonio 
s/Sucesorio" Expte. N° 466.582/14, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Ordenar la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (art.
723 C.P.C.C.).
Salta, 11 de Mayo de 2015.

Sara del C. Ramallo, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

REMATES JUDICIALES

OP N°: 400006437 Factura de contado: 0004 - 00004535
Miguel Ángel Choqui - Remata Judicial Sin Base - Juicio Expte. N° 302.383/10 
Camioneta Rastrojero P-67.- Modelo Año 1.971.-
El día Jueves 11 de Junio de 2015, a Hs. 17,00.-en calle J. M. Leguizamón N° 1.881 de esta ciudad Rematare, 
sin base al Contado y al mejor postor con el 10% Comisión Ley y el 0,6% sellado DGR a d comprador 
Una Camioneta tipo Pik-up mea. Rastrojera- Motor N° SD-22.- Chassis N° P6718921.- Dominio A-0013302.- 
Modelo Año 1.971.- montada sobre cuatro ruedas en regular estado, carrocería y portaequipajes de 
madera en buen estado de conservación- sin batería, con alfombra y cubre alfombras, con culturales 
de seguridad, reloj de temperatura y presión de aceite, sin cuenta kilómetros, posee stereo mea. Sony.- 
tiene rueda de auxilio, gato hidráulico con manija, matafuego, con parrilla frontal completa con faros 
delanteros y traseros completos.- El bien es rematado en el estado visto que se encuentra y puede ser 
revisado horas, antes del remate en el domicilio consignado arriba Ordena Sra. Juez de 1o Inst. de 
Personas y Familia N° 1.- Dra. Inés Villa Nougues.- Secret. N° 2, en juicio seguido Cl Valdivieso, Daniel 
G.- S/ Ejecución de Honorarios Expte. N° 302.383/10.- Edicto por 1 día en Bol Ofic y Diario de circuíac. 
Comercial.-La subasta no se suspende aunque el día sea declarado. Inhábil Informe en Expte o al Mart 
M.A.CH.- (Resp Monot).- J. M.Leguizamón N° 1.881.- Cel 154033142.-

Miguel Angel Choqui, MARTILLERO PUBLICO 
Importe: $ 70.00 Fechas de publicación: 11/06/2015
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POSESIONES VEINTEAÑALES

OP N°: 100048262 Factura de contado: 0001 - 00063838
La Dra. Olga Zulema Sapag - Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
del Distrito Judicial Sur - Metán -Secretaría del Dr. Eduardo Luis C. Álvarez - en los autos caratulados Ortega 
Juan Alfredo vs. Orellana José Ángel /s Adquisición del Dominio por Prescripción Expte. N° 17010/14, en los 
que se cita a todos los herederos de José Ángel Orellana y a todo los que se consideren con derecho al 
vehículo cuya posesión se trata, marca Suzuky, tipo Jeep, modelo CYPSI-1996, Dominio AW M 884, los que 
se publicarán por cinco veces en el Boletín Oficial y diario el Tribuno, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en el término de seis días a contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarse 
al Ministerio de Ausentes para que los represente.
San José de Metán, 05 de junio de 2015.

Dr. Eduardo Luis C. Álvarez, SECRETARIO 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015,

15/06/2015, 16/06/2015, 18/06/2015

EDICTOS DE QUIEBRAS

OP N°: 100048238 Valor al cobro: 0002 - 00005070
La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. INSTANCIA 
DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 2da. NOMINACIÓN, Secretaría de la Dra. MARCELA MONTIEL 
ABELEIRA en los autos caratulados: "GALLO, DANIELA VERÓNICA - CONCURSO PREVENTIVO 
(Pequeño)", Expte. N° 452791/13, hace saber que en fecha 5 de Junio de 2.015 se decretó la QUIEBRA 
INDIRECTA de GALLO, DANIELA VERÓNICA, DNI N° 22.637.514, CUIT N° 27-22637514-2, con domicilio 
en calle Avda. Ragone N° 498 y procesal en calle Bernardino Rivadavia N° 331, ambos de esta ciudad. 
La continuación en sus funciones del Síndico C.P.N. Ornar Juan Allasia. Se hace saber que se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante 
la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR la 
designación de enajenador para cuando se acredite la existencia de bienes realizables y se efectúe 
el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en 
su caso (Artículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces 
(Artículo 88 Inciso 5o LCQ). Secretaría, 8 de Junio de 2.015.-

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015,

11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

EDICTOS JUDICIALES

OP N°: 100048253 Factura de contado: 0001 - 00063829

La Dra. ADRIANA MARTORELL, Juez de Primera Instancia de Personas y Familia Quinta Nominación, 
Secretaría de la Dra. MÓNICO NARANJO en los autos caratulados "BARCAT, JORGE ANTONIO VS. 
VALVERDE, CARMEN MARIEL S/ DIVORCIO VINCULAR" EXPTE. 449.458/13, Cita a la Sra. CARMEN 
MARIEL VALVERDE, mediante edictos que serán publicados por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que 
la represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 29 de Mayo de 2015.

Importe: $ 140.00
Dra. Mónico Naranjo, SECRETARIA

Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015
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OP N°: 100048245 Valor al cobro: 0002 - 00005073
El Dr. Sergio Bonari Valdés - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 
4o Nominación, Secretaría de Dra. Sandra Cointte, en autos caratulados: "D.G.R. c/ LM CONSULTORES SRL
- Ejecución Fiscal "  - Expte N° 507294/15, CITA a la firma LM CONSULTORES SRL a comparecer en juicio, 
para que en término de 5 (cinco) días que se computarán a partir de la última publicación, comparezca 
pora hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente en el juicio (art. 541 inc 3o del C.P.C.C.). Publíquese por edictos por 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad - Salta, 28 de Mayo de 2015.

Dra. Sandra Marcela Cointte, SECRETARIA (I) 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048244 Valor al cobro: 0002 - 00005073

El Dr. Sergio Bonari Valdés - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 
4o Nominación, Secretaría de Dra. Lucia López Mirau, en autos caratulados: "D.G.R. C/ LOZANO ALCARAZ 
RAMON - Ejecución Fiscal "  - Expte N° 492393/14, CITA al Sr. LOZANO ALCARAZ RAMON a comparecer en 
juicio, para que en término de 6 (seis) días que se computarán a partir de la última publicación, comparezca 
por a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que 
lo represente en el juicio (art. 343 - 2da parte del C.P.C.C.). Publíquese por edictos por 3(tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad - Salta, 28 de Mayo de 2015.

Daniela Alejandra Acosta, SECRETARIA (I) 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006434 Factura de contado: 0004 - 00004532
La Dra. ADRIANA LUCRECIA MARTORELL, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 5ta. 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. MÓNICA ADRIANA NARANJO, en los 
autos caratulados "LAIMEZ, EDUARDO FAUSTO POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE CRUZ, HÉCTOR 
GABRIEL c/ CRUZ, HÉCTOR RAÚL s/ PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD "  - Expte. N° 433.221/13, 
ORDENA se CITE al Sr. RAÚL HÉCTOR CRUZ, D.N.I. N° 22.935.560, mediante EDICTOS que se publicarán 
por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Defensor Oficial Civil que por 
turno corresponda.
Salta, 02 de Junio de 2015

Dra. Ménica Naranjo, SECRETARIA
Importe: $ 140.00 Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 400006420 Factura de contado: 0004 - 00004525
La Dra. Lucía Brandán Valy, Juez del Juzgado de 1a Instancia C y C de Procesos Ejecutivos 3a Nom., 
Secretaría N°1, en los autos "Banco Macro S.A. c/Romero Martínez, Alejandro Jesús s/Ejecutivo", Expte. 
N°458261/13, Cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación masiva de esta ciudad, a Alejandro Jesús Romero Martínez, D.N.I. N° 94.142782, a efectos 
de que en el término de (6) seis días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca 
por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designar al Defensor Oficial que por turno corresponda para que la represente.
Salta, 06 de abril de 2015.-

Silvina Rivelli, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006419 Factura de contado: 0004 - 00004524

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdés, Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
de Procesos Ejecutivos 4a Nom. Nominación, Secretaría Mesa 2, en los autos "Banco Macro S.A. c/ 
González, Ismael Gerardo s/Ejecutivo", Expte. N°480361/14, Cita por edictos que se publicarán por tres (3)
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días en el Boletín Oficial y Diario de circulación comercial, a Ismael Gerardo González, D.N.I. N° 36.280.151, 
a efectos de que en el término de cinco (5) días, que se computarán a partir de la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial que por turno corresponda para 
que la represente.
Salta, 01 de Abril de 2015.-

Dra. Sandra Marcela Cointte, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

SECCIÓN COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

OP N°: 100048275 Factura de contado: 0001 - 00063863
PASEOS DEL NORTE S.R.L.
DSocios: MARIANO  GARCÍA CAINZO, D.N.I. 26.031.814, CUIT 20-26031814-5, argentino, de profesión 
comerciante, nacido el 11 de febrero de 1.978, de 37 años de edad, con domicilio en Los Ceibos N° 86 
de la ciudad de Salta, casado con la Sra. María Soledad Fernández, LEANDRO MARIANO  JÁUREGUI, 
D.N.I. 27.765.764, CUIT 20-27.765.764-4, argentino, de profesión comerciante, nacido el 14 de marzo 
de 1.980, de 34 años de edad, con domicilio en Manzana 519 "B ", casa N° 28, Barrio El Huaico, de la 
ciudad de Salta, casado con la Sra. María Laura Flores Larsen, y GUSTAVO PEDRO DI MECOLA, D.N.I. 
18.267.135, CUIT 20-18267135-6, argentino, de profesión comerciante, nacido el 28 de febrero de 
1.967, de 49 años de edad, con domicilio en General Güemes N° 34, de la ciudad de Salta, viudo
2)Fecha de Contrato: 27/03/2015
3)Denominación Social: : Paseos del Norte S.R.L.
4)Domicilio Social: Calle Los Ceibos 86, de la ciudad de Salta
5)Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por cuenta propia, de terceros y/o asociada con terceros, 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas de la siguiente actividad: a) Realizar todo tipo se Servicios de: 
transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de autos con y sin chofer; transporte 
escolar; transporte automotor de pasajeros para el turismo; b) Realizar todo tipo de explotación turística, 
viajes, organizaciones de congresos, reserva de hoteles en el país y en el extranjero
6)Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el 
Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de Salta
7)Capital Social: El capital social se constituye en la suma de PESOS: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
($450.000,00), dividido en 4.500 cuotas sociales de un Valor Nominal de PESOS: CIEN ($100,00) cada una, 
que los socios suscriben totalmente en las siguientes cantidades: El Señor MARIANO GARCÍA CAINZO, 
suscribe la cantidad de un mil quinientas (1.500) cuotas de Pesos: Cien ($100,00) cada una, integrando en 
este acto el veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, es decir la suma de Pesos: treinta y siete mil 
quinientos ($ 37.500,00) y el saldo en un plazo no mayor de dos años, el Señor LEANDRO MARIANO JÁUREGUI, 
suscribe la cantidad de un mil quinientas (1.500) cuotas de Pesos: Cien ($ 100,00) cada una, integrando en 
este acto el veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, es decir la suma de Pesos: treinta y siete 
mil quinientos ($ 37.500,00) y el saldo en un plazo no mayor de dos años y el Señor GUSTAVO PEDRO 
DI MECOLA, suscribe la cantidad de un mil quinientas (1.500) cuotas de Pesos: Cien ($ 100,00) cada una, 
integrando en este acto el veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, es decir la suma de Pesos: 
treinta y siete mil quinientos ($ 37.500,00) y el saldo en un plazo no mayor de dos años.
8)Administración y Representación: Será ejercida por un Gerente, socio o no socio y se designa al Señor 
MARIANO  GARCÍA CAINZO, como único Socio Gerente con domicilio especial en Los Ceibos N° 86, de 
la ciudad de Salta
9)Fecha de cierre de Ejercicio: 28 de febrero de cada año
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.
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SECRETARIA, Salta 8 de junio de 2015
Dra. Alejandra Loutayf, ABOGADA AUXILIAR 

Importe: $ 152.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

ASAMBLEAS COMERCIALES

OP N°: 100048249 Factura de contado: 0001 - 00063816
NOROBRAS GC. S.A.

Convócase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 2 de julio de 2015, a hs 
18:30, en Calle 2 esquina Calle 3, Parque Industrial Salta, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.-Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2.-Lectura y consideración del Balance General al 31/12/2014 y Estado de Resultados.
3.-Determinación del número de Directores, designación de los mismos y del Síndico. Fijación de su 
retribución.
Se informa que los Estados Contables se encuentran a disposición para su análisis.

Ing. Hugo Eduardo Isola, PRESIDENTE 
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015,

16/06/2015

OP N°: 100048203 Factura de contado: 0001 - 00063787
COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.
El Directorio de Complejo Teleférico Salta S.E., Sociedad inscripta al folio 430/1, asiento N° 4.498 del Libro 
N° 16 de Sociedades Anónimas, convoca a la Asamblea General Ordinaria N° 4 que se llevará a cabo el dia 
miércoles 24 de Junio de 2015 a horas 18, en primera convocatoria, la que tendrá lugar en Av. San Martín 
esq. Av. Hipólito Irigoyen de la Ciudad de Salta y queda convocada en segunda convocatoria para horas
19, a fin de considerar el siguiente

ORDEN del DÍA
1o) Consideración de los Estados Contables Anuales, Memoria e Informe del Síndico correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el día 31.12.14.
2o) Consideración de la gestión del Directorio.
3o) Consideración del resultado del ejercicio, cerrado el 31 de diciembre de 2014.- Constitución de Reservas.

Dr. Martín Víctor Miranda, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. 
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015,

10/06/2015,11 /06/2015, 12/06/2015

AVISOS COMERCIALES

OP N°: 100048267 Factura de contado: 0001 - 00063856
CHUNCHITO S.R.L. - DISOLUCIÓN y NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR
Por estar así dispuesto en los autos caratulados: CHUNCHITO S.R.L. s/DISOLUCIÓN y 
LIQUIDACIÓN (Expte. n° 31825/2015) de trámite por ante el Juez de M inas en lo Comercial de 
Registro (Registro Público de Comercio de Salta) se hace saber: Que por resolución unánime 
de los socios de Chunchito SRL, Sra. María Inés Costa y Sr Luis Costa Lamberto, adoptada en 
Asamblea de Socios según Acta n° 2 del 27/02/2015, ratificada por Acta del 27/04/2015, se ha 
dispuesto proceder a la disolución de la sociedad, habiéndose designado para desempeñar el 
cargo de liquidador y depositario de libros de comercio y demás documentación de la sociedad al 
Sr. Luis Costa Lamberto, DNI n° 10.451.782, quien constituyó domicilio especial en Calle Castellani 
n° 303, Villa San Lorenzo, Salta (CP 4401).
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la
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publicación del presente Edicto. 
SECRETARIA, Salta 08/06/15

Importe: $ 80.00
Dra. Alejandra Loutayf, ABOGADA AUXILIAR 

Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048263 Factura de contado: 0001 - 00063850
INVERSORA JURAMENTO S.A. - INSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL
En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 17 de marzo de 2014 de la Sociedad Inversora 
Juramento S.A., se decidió aumentar el capital social por hasta la suma de $ 70.000.000.- ( pesos setenta 
millones), mediante la emisión de hasta 70.000.000.- de nuevas acciones ordinarias, escritúrales 
Clase B con derecho a un voto y de valor nominal $ 1.- ( un peso) por acción. Las acciones a emitir serán 
ofrecidas por suscripción pública en el país o en el exterior. - Con este aumento el capital social se elevaría 
de $ 367.990.379.- a $ 437.990.379, el aumento se encuentra protocolizado en Escritura Pública N° 280 de 
fecha 11 de junio de 2014.
El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro, Dr. Daniel Marchetti dispuso la publicación del presente.- 
Salta, junio de 2015.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 09/06/15

Importe: $ 80.00
Dra. Alejandra Loutayf, ABOGADA AUXILIAR 

Fechas de publicación: 11/06/2015

SECCION GENERAL

ASAMBLEAS CIVILES

OP N°: 100048276 Recibo sin cargo: 100005645
HOGAR INSTITUTO DE REHABILITACIÓN DE PARALÍTICOS CEREBRALES - H.I.R.PA.CE. SALTA De acuerdo 
al artículo 21 de los Estatutos Sociales, convócase a Asamblea Anual ordinaria para el día 04 de julio de 
2015 a hs. 10,00 en Santiago del Estero 1951 de esta ciudad de Salta, a efectos de considerar el siguiente :

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del Acta N° 8 del Libro 1 de Asambleas.
2. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General y Cuadro de Ganancias y Pérdidas del 
ejercicio 2014 e Informe del Órgano de Fiscalización.
3. Renovación de los Miembros de la Comisión Directiva.
4. Designación de dos Socios para firmar el Acta de Asamblea.

Sin cargo
Amalia del C. Peralta de Lajad, PRESIDENTA - Micaela Figueroa, SECRETARIA

Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048266 Factura de contado: 0001 - 00063853
CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS NACIONALES Y MAYORES DE LA TERCERA EDAD "GENERAL 
MANUEL BELGRANO"
El Centro de Jubilados, Pensionados Nacionales y Mayores de la Tercera Edad "General Manuel 
Belgrano" Barrio Universitario, Salta, tiene el agrado de invitar a la Asamblea General Ordinaria 
en nuestra Sede ubicada en calle Perito Moreno N° 509, esquina Fleming para el día 3 de julio de 2015 a 
horas 17 a los efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 - Lectura del Acta anterior.
2 - Elección de dos Asociados presentes para firmar el acia conjuntamente con el Presidente.
3 - Consideración de la Memoria, Inventario y Balance al 31 de diciembre del 2014 e informe de
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Órgano de Fiscalización.
NOTA. La Asamblea se celebrará válidamente sea cual fuese el número de socios concurrentes, una hora después 
de la fijada en la convocatoria, si antes, no hubiere ya la mitad más uno de los socios con derecho a voto.

María Angélica Robles, PRESIDENTE 
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

OP N°: 100048265 Factura de contado: 0001 - 00063852
ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE ORÁN - A. MU. TRA. M. O.
FE DE ERRATA: La Asamblea General Ordinaria con fecha 19 de Junio de 2.015 ha sido suspendida para el 
Día 27 de Junio de 2.015.
La Comisión Directiva de la Asociación Mutual de Trabajadores Municipales de Orán - A. MU. TRA. M. O., 
Convoca a sus afiliados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 27 de Junio de 2.015 a Horas 
20:30 en calle Santa Fe N°: 457 para tratar el siguiente temario:
1o Designación de 2 (dos) Socios para suscribir el Acta de Asamblea 
2o Lectura del Acta Anterior
3o Aprobación del Balance, Memoria, Informe Órgano de Fiscalización y Revalúo correspondiente al 
Ejercicio del Año 2.014.

Sarapura Carlos, PRESIDENTE - Sandoval Miguel, SECRETARIO 
Importe: $ 80.00 * Fechas de publicación: 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 100048264 Factura de contado: 0001 - 00063851
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO " SANTA ANA II"
Convocatoria a Asamblea Extraordinaria del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO " SANTA ANA II", a realizarse el 
día 4 de Julio del año en curso, a horas 19, en el domicilio de CARITAS, mzna. 10 casa 14 del barrio Sta. 
ANA II de esta ciudad.

ORDEN del DÍA
1o.- Lectura y aprobación del acta anterior.
2o.- Designación de dos socios para firmar el acta.
3o.- Lectura y aprobación de Balance, Inventario, Estado Patrimonial a diciembre 2014, Memoria.
4o.- informe del Órgano de Fiscalización.
5o.- Modificación del Estatuto en el ART. 24 del Titulo IV.
6o.- Valor de la cuota social.
Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo con el número de socios presentes, tomándose como 
válidos las decisiones que se adopten.

José Luis Díaz - Andrés Barrionuevo
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 11/06/2015

FE DE ERRATAS

OP N°: 100048274 Recibo sin cargo: 100005644
DE LA EDICIÓN N° 19.557 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015 
SUMARIO - SECCIÓN ADMINISTRATIVA - RECUADRO DE ANEXOS 
PAG. N° 4111
SE DEJA CONSTANCIA QUE EN EL RECUADRO DE ANEXO SE OMITIÓ DETALLAR EL DE LA RESOLUCIÓN 
DELEGADA N° 388/15 DEL M.EC.INFR. Y SERV. PUBL.

Sin cargo
LA DIRECCIÓN

Fechas de publicación: 11/06/2015
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RECAUDACION

Recaudación CASA CENTRAL 
OP. N° : 100048287

Sin Cargo e) 11/06/2015

Recaudación Ciudad Judicial 
OP N°:400006445

Saldo anual acumulado 

Recaudación del día: 10/06/2015

Total recaudado a la fecha

$ 101495.90 

$ 2094.00

Sin Cargo e) 11/06/2015
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Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, 
Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios se regirán por

lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 3663, 
Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de 
los anexos de los actos administrativos de Ínteres particular 

se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, quedando 
los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición

La Dirección

Aviso importante
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan 

nuestros servicios por el Sistema “Valor al Cobro”, que a 
partir del 01/08/13 se recepcionará por mesa de Entrada los 

Exptes. hasta horas 13:00hs. y se comunica 
la Disposición N° 167/13.

Email: boletinoficial@boletinoficial.gov.ar

mailto:boletinoficial@boletinoficial.gov.ar
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

Art. 5°.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguien
tes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín 
Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera 
ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competen
te. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publica
ción de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la 
factibilidad de impresión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán 
previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema "Valor al 
Cobro" (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo 
y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán 
reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará "Fe de Errata" sin cargo, caso contrario 
se salvará mediante "Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas 
de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el orga
nismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de 
lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo 
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos 

veces por semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. 
Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por 
duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comen
zará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de 
que pueda manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem
plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al 
momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales: 
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un se

llo: "Pagado: Boletín Oficial" y "Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondien
te, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario 
deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente

de:

a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín 
Oficial en forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publica
dos en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando 
estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén 
disponibles.



A partir del 1ro de Enero 
los avisos a publicar 

deberán ser presentados en: 
formato digital editable 

(WORD, TXT) 
más su respectivo impreso adjunto 

o enviados a:

boletinoficial@boletinoficialsalta.gov. ar

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Haciendo realidad la esperanza.

San Martín 174 
Tei.:(0387) 421 3481 

comercial@crearsalta.com.ar 
Salta - Argentina
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